
Bolívar, 11 de Julio de 2000 

Ref. Exp. Nº 4359/00 

= ORDENANZA Nº   1559/2000 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio celebrado con fecha 24 de Mayo del año 

2000 entre la Municipalidad de Bolívar y el Colegio de Arquitectos de la Pcia. de Bs. 

As., Distrito VII, cuya finalidad es desarrollar un programa conjunto de control y 

fiscalización de las construcciones clandestinas y/o con irregularidades respecto a las 

normas municipales en vigencia, y en un todo de acuerdo a lo establecido en las 

cláusulas que lo conforman. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 10 DE JULIO DE 2000 

 

 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 

Secretaria HCD       Presidente HCD 
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